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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : Seguro Social de Salud –Essalud-Red Asistencial Lambayeque 
“JAV”  

RUC Nº : 20131257750 

Domicilio  : Plaza de la Seguridad Social S/N Chiclayo 

Teléfono: : 074-209551 

   

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
  

El presente proceso de selección tiene por objeto contratar los servicios de atención 
ambulatoria de hemodiálisis sin reuso para pacientes asegurados y derechohabientes 
de EsSalud por el periodo de veinticuatro (24) meses, para cubrir la demanda de 
sesiones de hemodiálisis que no pueden ser brindados por la Unidad de Hemodiálisis 
del HNAAA-Red Asistencial Lambayeque “JAV”. 

1.3. TARIFARIO. 

La forma de pago y la tarifa referencial de los servicios se detalla en el numeral 10 de los 
términos de referencia del Capítulo III de las Bases. 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución N° 541-OADM-
ESSALUD- 2016 de fecha 04 de agosto de 2016. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Propios 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente proceso se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El servicio a contratar está definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que 
forman parte del Capítulo III. 

1.8. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de veinticuatro 
(24) meses, a cuyo término podrá renovarse mediante la suscripción de la respectiva 
adenda. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá manifestar su voluntad de no 
renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parte 30 días antes de su finalización. 
El contrato comenzará a regir a partir del día siguiente de su suscripción. 

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES 
 

Las IPRESS interesadas en participar del presente proceso de selección, podrán adquirir 
las bases impresas, siendo el costo de reproducción de S/. 10.00 (Diez con 00/100 
Soles). 

1.10. BASE LEGAL  

- Decreto Supremo N° 017-2014-SA - Aprueban Reglamento que regula el 
Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Salud, Servicios de 
Albergue incluido la alimentación, cuando corresponda, y compra, 
dispensación o expendio de medicamentos esenciales de manera 
complementaria a la oferta pública. 

- Resolución de Superintendencia N°080-2014-SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD/S. 

- Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2016. 
- Ley N° 30373, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2016. 
- Ley 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo N° 350-2015-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, en adelante el Reglamento. 
- Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Ley N°29344 - Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 
- Decreto Supremo N°008-2010-SA - Reglamento de la Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

 

 

La convocatoria incluirá las Bases, las que deberán publicarse en el portal institucional 
de la Entidad Contratante. Asimismo, la convocatoria se pondrá en conocimiento del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. 

2.2.     FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES 

2.2.1 FORMULACIÓN DE CONSULTAS 

Las consultas a las Bases serán presentadas por un periodo mínimo de tres (3) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de publicada la convocatoria. 

A través de las consultas se formulan pedidos de aclaración a las disposiciones de las 
Bases. Las Entidades privadas pueden formular sus consultas a las Bases del 
procedimiento, dentro del cronograma establecido en éstas. 
 
Las consultas se realizarán por escrito, ante el Comité Especial debidamente 
fundamentadas, ante la ventanilla del Módulo de Atención al Proveedor de la oficina de 
Adquisiciones sito en la Plaza de la Seguridad Social S/N Chiclayo, en las fechas 
señaladas en el cronograma, en el horario de 08:30 horas a 16:30 horas, debiendo 
estar dirigidos al Comité Especial de Selección del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN N°01-2016-ESSALUD-RAL 

 
 

Etapa Fecha, hora y lugar 

Convocatoria: 30.12.2016 

Formulación de Consultas: Del: 02 Al: 04.01.2017 

Absolución de Consultas: 09.01.2017 

Integración de las Bases: 10.01.2017 

Presentación y Evaluación de: 

Expresiones de Interés * El acto 

privado se realizará en: 

Desde el:  11.01.2017 

Módulo de Atención al Proveedor  

Horario: de 08:00 a 16:00 horas 

Declaración de Elegibilidad de la: 

Expresión de Interés 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 

2.4 de las Bases 

 

Publicación en el Portal de EsSalud 

Formalización de Contrato: De acuerdo a lo indicado en el numeral 
2.8 de las Bases 
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2.2.2 ABSOLUCION DE CONSULTAS 

El plazo para la absolución de consultas y su respectiva publicación no podrá exceder 

de tres (3) días hábiles contados desde el día siguiente de la culminación de la fase de 

presentación de consultas. 

El Comité Especial, absolverá las consultas realizadas a las Bases, a través de un pliego 
absolutorio, debidamente fundamentado, el que deberá contener la identificación de 
cada participante que las formuló, las consultas presentadas y la respuesta para cada 
una de ellas, dentro del plazo establecido en el cronograma. El pliego absolutorio será 
publicado en el portal institucional de la entidad. 
 
No se absolverán consultas a las Bases que se presenten extemporáneamente. 

2.3.  INTEGRACIÓN DE LAS BASES 

Una vez publicado el pliego absolutorio, éste será considerado como parte integrante 
de las Bases y del contrato, constituyendo las reglas definitivas del proceso de 
selección. No cabe interposición de recurso impugnatorio alguno contra la absolución 
de las consultas y las Bases. 
 

2.4.  ACTO PRIVADO DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

Las IPRESS presentarán sus expresiones de interés en sobre cerrado, en la ventanilla 
del Módulo de Atención al Proveedor de la oficina de Adquisiciones sito en la Plaza de 
la Seguridad Social S/N Chiclayo, en la fecha y horario señalados en el cronograma, 
bajo responsabilidad del Comité Especial de Selección. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 

conformar más de un consorcio  

La expresión de interés se presentará en un (1) sobre cerrado y estará dirigida al Comité 
Especial de Selección, conforme al siguiente detalle: 

 
          SOBRE: Expresión de Interés. El sobre será rotulado conforme al siguiente detalle: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Señores 

RED ASISTENCIAL LAMBAYEQUE “JAV”-ESSALUD 
 

Plaza de la Seguridad Social s/n Chiclayo 

Att.: Comité Especial 
 

SOBRE N° 1: EXPRESIÓN DE INTERÉS 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N°01-2016- 

ESSALUD-RAL (Segunda Convocatoria) 

 
Denominación de la convocatoria: CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SIN REUSO 
 

SOBRE: EXPRESIÓN DE INTERÉS 

 [NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL IPRESS] 
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2.5. CONTENIDO DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS 

 
La expresión de intereses es única, por ningún motivo se aceptará la presentación 
de dos o más ofertas del mismo postor. 
 
SOBRE - EXPRESIÓN DE INTERÉS 

Se presentará en un original y una copia. 

El sobre contendrá, además de un índice de documentos 1 , la siguiente 
documentación de presentación obligatoria, debidamente foliado: 

a) Declaración jurada de datos de la IPRESS. 
Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada será presentada por 
cada uno de los consorciados (Anexo N° 1). 

b) Declaración jurada de cumplimiento de condiciones mínimas (Anexo N° 2). 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

c) Declaración Jurada que acrediten el cumplimiento de los Requerimientos 
Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases, (Anexo N° 3). 

Declaración jurada de oferta de cantidad de Módulos de atención y 
turnos para la prestación del servicio. 

Así mismo deberán presentar documentos que sustenten el cumplimiento de 
los requisitos de funcionamiento de las IPRESS, según numeral 11.1 de los 
términos de referencia del Capítulo III de las Bases. 

d) Declaración Jurada de Plazo de prestación del servicio (Anexo N° 4). 

e) Promesa de consorcio, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, 
el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones (Anexo N° 5). 

La promesa de consorcio deberá ser suscrita (firma legalizada) por cada uno 
de sus integrantes y  

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra 
facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los 
actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, 
con amplias y suficientes facultades. 

                  f)   Declaración Jurada que acredite la aceptación de la tarifa indicada en el 
Capítulo III de las Bases. (Anexo N° 6) 

                   g)  Declaración Jurada de Información del Personal que brindará el servicio, 
según lo indicado en el Anexo 4 de los Términos de Referencia. (Anexo N° 
7). 
 
     Se adjuntará copia simple de toda la documentación sustentatoria del 

perfil y experiencia del personal que ha sido propuesto para brindar el 
servicio, teniendo en consideración lo requerido en el Anexo 4 de los 
términos de referencia del Capítulo III de las Bases. 

                                                      
1 La omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene 

incidencia en el objeto de la convocatoria. 
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     La experiencia del personal propuesto, se podrá acreditar con cualquiera 

de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal propuesto. 

 

IMPORTANTE: 

• La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la no elegibilidad 
de la expresión de intereses, a excepción de lo indicado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

 
2.6.  EVALUACIÓN Y ELECCIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS 

 
La expresión de interés será evaluada por el Comité Especial, a fin de determinar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y la presentación de documentos obligatorios 
establecidos en las Bases; asimismo previa verificación de los requerimientos 
técnicos mínimos establecidos en las normas vigentes se declarará a la IPRESS 
elegible para contratar. Los resultados de dicha evaluación serán publicados en el 
portal de EsSalud, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la fecha de presentación de las expresiones de interés. 

 
2.7. RECURSO DE APELACIÓN 

Las IPRESS podrán presentar recurso de apelación contra la no elegibilidad de su 
expresión de interés por incumplimiento de los requisitos técnicos mínimos y la no 
presentación de documentos obligatorios establecidos en las Bases. 
 
El recurso de apelación será dirigido al Comité Especial y presentado en la ventanilla 
del Módulo de Atención al Proveedor, de la oficina de Adquisiciones en Plaza de la 
Seguridad Social s/n Chiclayo, en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles contados 
desde el día siguiente de publicados los resultados en el portal institucional de la 
Entidad. 
 

El Comité Especial elevará la apelación, los actuados y el informe respectivo al Titular 

de la Entidad Contratante, dentro de los dos (2) días hábiles de recibido el recurso 

de apelación, bajo responsabilidad. 

El Titular de la Entidad Contratante resuelve el recurso de apelación en un plazo 
máximo de doce (12) días hábiles, contabilizados desde el día siguiente de 
presentado el recurso. La resolución de la Entidad Contratante, será publicada en el 
portal Institucional de la misma y notificada en dicho plazo. 
 
La presentación de la apelación no suspende el procedimiento especial de 
contratación respecto de los demás participantes. 
 
La facultad de resolver el recurso de apelación bajo al amparo del presente Decreto 
Supremo, podrá ser delegable. 
 

2.8.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez declarada elegible la expresión de interés, el Comité Especial eleva dicha 
expresión de interés al Titular de la Entidad o a quien éste delegue para la suscripción 
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del contrato. 
 
La IPRESS elegida deberá presentar los siguientes documentos para suscribir el 
contrato: 

a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
c) Código de cuenta interbancario (CCI). 
d) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
e) Copia de DNI del Representante Legal 
f) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa 
g) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente 

actualizadas 
h) Copia del RUC de la empresa. 

 

2.9.  PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

La suscripción del contrato se efectúa en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la declaración de 
elegibilidad en el portal institucional 

La documentación para la suscripción del contrato deberá ser presentada en la 
oficina de Secretaria Técnica (Ex tramite documentario), sito en Plaza de la 
Seguridad Social s/n Chiclayo-HNAAA. 

En caso que, como resultado de la verificación efectuada, se compruebe que el 
proveedor declarado elegible no cumple con lo estipulado en su expresión de 
intereses, se revocará la elegibilidad. 

2.10. PENALIDADES  
 
2.10.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso, de conformidad con la siguiente formula:              
 

 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 

Donde:  
 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

 
 

2.10.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y 
proporcionales con el objeto de la contratación, numeral 20 de los términos de 
referencia. 
 



 

 
 
 
RED ASISTENCIAL LAMBAYEQUE “JAV” -ESSALUD 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL Nº 01-2016-SEV-HEMODIALISIS SIN REUSO 
 

 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar 
cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato 
vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
 

2.11. PAGOS 
 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación.  
 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor de la IPRESS dentro de 
los quince (15) días calendarios siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que 
se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite 
en un plazo máximo de diez (10) días de producida la recepción. 
 
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo 
a lo que se indique en el contrato de consorcio. 
 
En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, el contratista tendrá derecho al reconocimiento de los intereses legales 
correspondientes conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones 
y en el artículo 149 del Reglamento.  
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 
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Conste por el presente documento, la contratación del servicio de Hemodiálisis sin reuso, que 
celebra de una parte la Red Asistencial Lambayeque “JAV”, en adelante LA ENTIDAD, con 
RUC Nº 20131257750, con domicilio legal en [………], representada por [………..…], 
identificado con DNI Nº [………], y de otra parte [……………….....................], con RUC Nº 
[................], con domicilio legal en [……………….....................], inscrita en la Ficha N° 
[……………….........] Asiento N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad 
de [………………], debidamente representado por su Representante Legal, 
[……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito en la Ficha N° 
[…………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
[…………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

 
Con fecha [ ..................... ], el Comité Especial, declaro elegible el PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL N° 01-2016-ESSALUD-RAL “Contratación de los Servicios de Hemodiálisis sin 
reuso a [INDICAR EL NOMBRE DE LA IPRESS], cuyos detalles, importes, especificaciones 
técnicas, constan en los documentos integrantes del presente contrato 
 

 CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES 
 
[CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA ENTIDAD, SU TIPO DE ORGANISMO PÚBLICO, SU 

NORMA DE CREACIÓN Y FINALIDAD]. La que se encuentra inscrita en el Registro de 
Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de la Superintendencia 
Nacional de Salud mediante Resolución N° [CONSIGNAR COMENCLATURA] de la 
Intendencia de Regulación, Autorización y Registro con Certificado Registro N° [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA). 
 

[CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA IPRESS, SU TIPO DE PERSONARÍA Y SUS DATOS DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS CORRESPONDIENTE], la que 

se encuentra inscrita en el Registro de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de la 

Superintendencias Nacional de Salud mediante Resolución N° (CONSIGNAR 

NOMENCLATURA) de la Intendencia de Regulación, Autorización y Registro, con Certificado 

Registro N° (CONSIGNAR NOMENCLATURA). 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 
 
Por el presente documento, LA IPRESS se obliga a brinda los servicios de atención ambulatoria 
de hemodiálisis sin reuso para pacientes asegurados y derechohabientes de EsSalud, por el 
periodo de veinticuatro (24) meses, para cubrir la demanda de sesiones de hemodiálisis que 
no pueden ser brindados por la Unidad de Hemodiálisis propia de EsSalud. 

 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO2 
 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pagos 
mensuales, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 

                                                      
2    En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte 

pertinente a efectos de generar el pago. 
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plazo que no excederá de los diez (10) días de producida la recepción, de acuerdo al precio 
por sesión de hemodiálisis que corresponde a S/ 247,0.00 (doscientos cuarenta y siete y 

00/100 soles). 

 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el 
contrato para ello. 
 

Las ENTIDAD se obliga a pagar a la IPRESS por el servicio de hemodiálisis sin reuso que se 

presten a LOS ASEGURADOS, 
. 

CLÁUSULA QUINTA: ACREDITACION DEL ASEGURADO 

 
Para la prestación del servicio es condición obligatoria que el asegurado presente su 
Documento Nacional de Identidad - DNI, o Carné de Extranjería, Pasaporte u otros validados 
por las normas migratorias vigentes. 

El Hospital Nacional Almanzor Aguinaga Asenjo - EsSalud asignará al paciente asegurado a la 

IPRESS, con su acreditación vigente. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Las ENTIDAD se encuentra obligada a: 
 

1. Brindar oportunamente información a la IPRESS- Hemodiálisis Tercerizada sobre los 
asegurados con derecho a la atención de servicios de salud. 

2. Coordinar directamente la referencia de los asegurados a otras IPRESS - 
Hemodiálisis Tercerizada. 

3. Pagar a la IPRESS- Hemodiálisis Tercerizada, por las prestaciones de salud brindadas 

a los asegurados, según mecanismo de pago, tarifas y demás condiciones acordadas 

entre las partes. 

4. Informar al personal designado por la IPRESS -Hemodiálisis Tercerizada, sobre los 
procedimientos administrativos, de gestión y capacitar en los sistemas informáticos de 
la institución para el cumplimiento de lo establecido en el contrato. 

5. El Seguro Social de Salud establece el instrumento técnico actualizado para la 
contratación del servicio de atención ambulatoria del paciente con enfermedad renal 
crónica estadio 5 en hemodiálisis IPRESS - Hemodiálisis Tercerizada, a aplicar en la 
formulación de los Términos de Referencia (TDR), garantizando la sostenibilidad y 
continuidad de la atención. 

6. EsSalud procede a transferir a los pacientes de acuerdo a la necesidad de atención de 

hemodiálisis, no estando obligado a cubrir la capacidad operativa máxima de la 

IPRESS- Hemodiálisis Tercerizada durante la vigencia del contrato. 

CLÁUSULA SETIMA: OBLIGACIONES DE LAS IPRESS 
 
 

La IPRESS o la Unidad de Gestión de IPRESS se obligan a lo siguiente: 
 

1. Mantener vigente sus autorizaciones, vigencias de apertura y funcionamiento y demás 

permisos que de acuerdo a la ley sean requeridos. Asimismo, se obliga a mantener 

vigente su registro ante la Superintendencia Nacional de Salud. Verificar la identidad 

del paciente y su condición de asegurado de ESSALUD. 
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2. Otorgar facilidades que correspondan a EsSalud, para realizar acciones de auditoria 

médica y control prestacional que corresponda. 

3. Debe contar con los documentos técnicos administrativos para la gestión de la IPRESS- 

Hemodiálisis Tercerizada: manuales de funciones, de procedimientos, guías de 

atención, protocolos y otros de vigencia institucional. 

4. Cumplir con los procedimientos, protocolos, guías de atención, estándares de calidad 

y oportunidad de las prestaciones de hemodiálisis que se brindan. Su cumplimiento 

estará sujeto a auditoria y/o verificación por parte de ESSALUD, en el momento que 

considere pertinente. 

5. No discriminar en su atención a los asegurados de ESSALUD por motivos de raza, 

sexo, religión, opiniones políticas, nacionalidad, origen social, discapacidad u otras que 

atenten contra los derechos de las personas. Guardar estricta confidencialidad y 

reserva respecto a la información de los asegurados de ESSALUD y de aquella que se 

genere en la IPRESS, respetando lo previsto en la Ley No. 29414, Ley que establece 

los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud y su Reglamento y 

la Ley  
No. 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

6. No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones del contrato. 

7. Mantener una Historia Clínica única por paciente, que cumpla con los requisitos y 

condiciones dispuestas por las normas aplicables para tal propósito, donde deberá 

constar todas sus atenciones, incluyendo hospitalizaciones y emergencias que 

pudiera presentarse. 

8. Informar de inmediato a ESSALUD sobre cualquier evento extraordinario o inusual 

que pudiera afectar la debida y oportuna atención de los asegurados. 

9. En los casos que corresponda, informar a ESSALUD sobre asegurados con 

contingencias que exceden la capacidad de resolución de la IPRESS para su 

respectiva referencia según corresponda. 

10. Presentar a ESSALUD la información requerida sobre prestaciones otorgadas a los 

asegurados y toda aquella otra información solicitada por ESSALUD, respetando la 

normativa vigente, los plazos establecidos y los mecanismos implementados para tal 

propósito. 

11. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del Contrato o establecidas en la 

Ley General de Salud, el Reglamento de Establecimientos de Salud, Servicios 

Médicos de Apoyo, Residuos Sólidos y demás normas aplicables. 

 

12. Cumplir con el Consentimiento Informado antes de iniciar el tratamiento de 

hemodiálisis en la IPRESS- Hemodiálisis Tercerizado. 

13. Para la suscripción del contrato, la IPRESS - Hemodiálisis Tercerizada declarada 

elegible por el Comité Especial de Contratación, debe adjuntar el informe de 

operatividad emitido por el servicio de Nefrología del Hospital Nacional Almanzor 

Aguinaga Asenjo-RAL, con la finalidad de garantizar el inicio inmediato de las 

prestaciones. 

14. La IPRESS - Hemodiálisis Tercerizada se compromete a mantener la capacidad 

asistencial a exclusividad de ESSALUD de los puestos de diálisis en los turnos de 

atención contratados. 
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CLÁUSULA OCTAVA: RECPECION Y/O CONFORMIDAD 

 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a LA IPRESS mediante el mecanismo de 

pago acordado (INDICAR EL MECANISMO DE PAGO), luego de la recepción formal, 

oportuna y completa de la documentación correspondiente: La recepción, admisibilidad o 

conformidad de la citada documentación es responsabilidad del servicio de Nefrología del 

Hospital Nacional Almanzor Aguinaga Asenjo-RAL. 

 

Para efectos de la conformidad de la documentación que sustenta la prestación de salud, LA 

ENTIDAD no podrá excederse de quince (15) días calendario contados a partir del día 

siguiente de su recepción. 

Luego de otorgada la conformidad, LA ENTIDAD se compromete a efectuar el pago 

correspondiente en el plazo de quince (15) días calendario siguientes a la conformidad del 

servicio, respetando las condiciones establecidas en el contrato. El plazo se computa a partir 

del día siguiente de recepcionado por primera vez el documento de pago. 

En caso de exceder el plazo convenido para el pago, salvo caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente justificado, LA IPRESS tendrá derecho al pago de los intereses legales 

correspondientes, tomándose en cuenta, para ello, desde que se cumplió la fecha en que el 

pago debió efectuarse. 

En el supuesto que la IPRESS incurra en retraso injustificado en la presentación del sustento 

de las prestaciones brindadas en el marco del contrato, serán de aplicación las penalidades 

previstas que correspondan. 

La excepción para el pago implica únicamente cuando el servicio contratado, en su conjunto, 

manifiestamente no cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso. LA 

ENTIDAD no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 

aplicándose las penalidades que corresponda. 

CLÁUSULA NOVENA: DECLARACION JURADA DE LAS PARTES 

 

LA ENTIDAD y LA IPRESS declaran bajo juramento que se comprometen a cumplir las 

obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción y, de corresponder, de quedar 

inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

 

CLÁUSULA DECIMA: AUDITORIA CONCURRENTE 

 
El servicio de Nefrología del Hospital Nacional Almanzor Aguinaga Asenjo, realizará auditoria 
concurrente de forma aleatoria respecto de las prestaciones de hemodiálisis brindadas. 

 

CLÁUSULA UNDECIMA: GUIA DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 

 
La IPRESS - Hemodiálisis Tercerizada utilizará guías de tratamiento que serán remitidas por 
ESSALUD para la atención materia del contrato, las mismas que no podrán sustituir el juicio 
médico en los casos en que por circunstancias particulares debidamente fundamentadas, sea 
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necesario apartarse de las mismas (Resolución N° 80-2014- SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD/S) y su modificatoria mediante Resolución N° 106-2015- 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD/S. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: CODIGO Y ESTANDARES 

 

En la remisión de información entre LA ENTIDAD y la IPRESS se utilizarán obligatoriamente 
los códigos y estándares establecidos normativamente por la Superintendencia Nacional de 
Salud, así como los formatos aprobados por ella (Resolución Superintendencia N° 092-2014-
SUSALUD/S). 

 

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD POR TERCEROS O VICIOS 
OCULTOS 

 
La conformidad del servicio de parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en la normativa que 
rige la materia. El plazo máximo de responsabilidad de LA IPRESS es de dos (02) años. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCION DE CONTRATO 
 

Son causales de resolución del presente contrato las siguientes: 
 
De común acuerdo entre ambas partes: Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, sin 
responsabilidad de ninguna de ellas, en caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera 
definitiva la continuidad del contrato conforme a lo señalado en la Ley de contrataciones del 
estado. 

 

Incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de cualquier obligación de una 
de las partes. Para tal efecto la parte que se perjudica con el incumplimiento requerirá por 
escrito notarialmente a la otra para que satisfaga su prestación en el plazo de 15 días 
calendario, bajo apercibimiento de resolución del contrato. Si la prestación no se cumple 
dentro del plazo señalado, el contrato quedará automáticamente resuelto. 

 

De incumplir el Contratista los términos del contrato, EsSalud resolverá el contrato suscrito 
conforme a los plazos y al procedimiento establecido expresamente en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, sin perjuicio de lo cual, EsSalud pondrá en 
conocimiento la comisión de tales hechos al Tribunal de Contrataciones del Estado, a fin de 
iniciar el Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanción correspondiente, ello 
conforme a las facultades que dicho órgano ostenta. 

Las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus obligaciones hasta el momento en que 
se haga efectiva la resolución. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 

 

Si LA IPRESS incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, aplicando, de 
corresponder, según el tipo de servicio, la fórmula establecida en el artículo 133° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 
Donde:  
 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato que debió ejecutarse 
o ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.  
 
Se considera justificado el retraso, cuando LA IPRESS acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el 
artículo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

En virtud del Artículo 134° del citado Reglamento, se aplicarán penalidades distintas a la 
penalidad por mora en la ejecución de la prestación, de acuerdo al detalle establecido en   los 
Términos de Referencia. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

 

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, 
inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de 
resolución de disputas o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Las controversias referidas al incumplimiento del pago final también son resueltas mediante 
conciliación y/o arbitraje. 

Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o por quien este haya delegado tal función 
evalúa la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio 
considerando criterios de costo-beneficio y ponderando los costos y riesgos de no adoptar un 
acuerdo conciliatorio. Dicha evaluación debe estar contenida en un informe técnico legal. 

Las partes pueden acudir en vía de conciliación al CECONAR, en forma previa al inicio del 
arbitraje o en cualquier estado del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

El presente contrato se celebra por el plazo de dos (02) años, cuyo término podrá renovarse 
mediante la suscripción de la respectiva adenda. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá 
manifestar su voluntad de no renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parte 30 días 
antes de su finalización. 
 
El presente contrato comienza a regir a partid del día siguiente a su suscripción. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO DE LAS PARTES 

 

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
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durante la ejecución del presente contrato. 

 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [ ................... ] 

DOMICILIO DE LA IPRESS: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA EXPRESIÓN 
DE INTERÉS DE LA IPRESS] 
 
 
La variación del domicilio de alguna de las partes debe ser notificada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
 

 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 1 

 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DE LA IPRESS  

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre o Razón Social :  

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por cada uno de 
los integrantes del consorcio. 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES MINIMAS   
 
 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 

 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EL NOMBRE DE 
LA IPRESS], declaro bajo juramento:  
 
1.- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado -OSCE 
 
2.- No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
3.- Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. 
 
4.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 

procedimiento de selección. 
 
5.- Comprometerme a mantener vigente mi expresión de interés presentada durante el procedimiento 

de selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar elegido. 
 
10.-Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
IMPORTANTE: 

 

 En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 
  
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, la IPRESS que suscribe ofrece el servicio de [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con los Términos de Referencia que se 
indican en el Capítulo III de las Bases y los documentos del procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Adicionalmente, puede requerirse la presentación documentación que acredite el cumplimiento 
de los términos de referencia, conforme a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de 
las ofertas de la presente sección de las bases. 
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                                                               ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a prestar el servicio objeto del presente procedimiento 
de selección en el plazo de veinticuatro (24) meses. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 

 
PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente a la convocatoria) 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el proceso de elección de la IPRESS, para presentar una propuesta conjunta en de la 
CONVOCATORIA: PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016- ESSALUD-RAL, 
responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado 
proceso. 

Asimismo, en caso de ser elegidos, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio bajo las 
condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada consorciado), de 
conformidad con lo establecido por el artículo 118 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como 
representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del procedimiento de 
selección y para perfeccionar el contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE 
LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]:   %3 de Obligaciones  

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ]  
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 

 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:   %4 de Obligaciones 

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ] 
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 

 
TOTAL:            100% 

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

..………………………………….    ………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1   Representante Legal Consorciado 2 

 
IMPORTANTE: 

 

 De conformidad con el artículo 31 del Reglamento, esta declaración debe ser con firmas legalizadas 
de los integrantes del consorcio.  

 
 
 

                                                      
3 El porcentaje debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
4 El porcentaje debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
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ANEXO N° 6 

DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE LA TARIFA DEL SERVICIO DE 
 HEMODIALISIS SIN REUSO 

 
 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 
 

De nuestra consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las 
Bases y demás documentos del proceso de la referencia y, conociendo todas las condiciones 
existentes, ofrecemos los SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SIN REUSO, de conformidad con los 
Términos de Referencia, las demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases y 
los documentos del proceso, así mismo. 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que de resultar elegido para suscribir el contrato, acepto la tarifa 
que se han determinado en el presente proceso. 

 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 7 

DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDARÁ EL 
SERVICIO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN N° 01-2016-ESSALUD-RAL 
Presente.- 
 

De nuestra consideración, 

Mediante el presente, se detalla la relación de personal que brindará el servicio, declarando que 
cumple con lo requerido en el Anexo 3 de los Términos de Referencia del Capítulo III de las 
Bases. 

 
PERSONAL (TODO EL PERSONAL QUE BRINDARÁ EL SERVICIO) 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 
ESPECIALIDAD / 

PERFIL 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

NOTA: 
- Deberá presentarse el listado del personal que labora en la IPRESS, según lo indicado en el 

Anexo 3 de los términos de referencia. 
- Se adjuntará copia simple de toda la documentación sustentatoria del perfil y experiencia del 

personal que ha sido propuesto para brindar el servicio, teniendo en consideración lo 
requerido en el Anexo 3 de los Términos de Referencia del Capítulo III de las Bases. 

- Se deberá adjuntar el detallar del perfil de los profesionales y técnicos asistenciales, 
incluyendo la constancia de habilidad profesional vigente y el registro nacional de 
especialidades, según corresponda. 

 
(CONSIGNAR CUIDAD Y FECHA) 

 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 


